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Guía rápida de creación de 

 Cargos Nuevos a Planta Permanente por sistema. 

 

Paso 1:  

Hacer clic ----- Menú Entidades----Organismos 

 

Imagen 1 

Sistema muestra la siguiente pantalla 

 

Imagen 2 
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Contenido: 

: Permite buscar por el nombre del organismo.  

Se listan todos los organismos como lo muestra  la imagen 2.  

Donde se detallan: 

: Cantidad de cargos creados para ese organismo (secretaria, subsecretaria, programa, división, etc.) 

Categoría: nombre del nivel  jerárquico. 

Nombre: nombre de la Jurisdicción ó repartición ó dependencia, etc. 

Dirección: dirección física del organismo. 

 

Paso 2: Buscar el organismo para incorporar el cargo a través de: 

 ó buscarlo manualmente. 

Paso 3: Hacer clic sobre  . Esto me permite consultar o editar el ó los cargos en esta dependencia 

seleccionada. Imagen 4 

 

Imagen 3 

 

Imagen 4 
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Paso 4:  

 Hacer clic en el botón .  

 

 
                                                    Imagen 5 

 Ingresar los datos.  

Nº de Orden: número de la estructura del cuadro de cargo. Campo Obligatorio. 

Caso especial: los nuevos cargos incorporados por el Dcto. 2821/15, donde el Orden es “0” 

cero. 

Cargo: seleccionar el nombre del cargo del listado. Campo Obligatorio 

Escalafón: seleccionar el escalafón 01: autoridad Superior 02: Planta Permanente. Campo 

Obligatorio 

Agrupamiento: seleccionar el agrupamiento correspondiente. Campo Obligatorio. 

  
Función Jerárquica: seleccionar la función jerárquica si corresponde al cargo. Campo 

Obligatorio. 

Decreto del cuadro de Cargo: Seleccionar el Decreto por defecto ó ingresar un nuevo 

decreto. Campo Obligatorio 

Descripción del cargo: Campo Opcional. 
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 Hacer clic en . Con esto se creó el cargo en la estructura de cargo con el estado 

“vacante”. 

 

 

                                                       Imagen 6 

 

 


